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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
Las leyes, órdenes ¡r anuncios que hayan de Inser

tarse en los ItocauffiA opicuLBsse han Je mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto te pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real trien desde Abril de 1S39.J 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

-O-PRECIOS DO . S Ü S C H I C t O M 
En esta capital, llevado adomicilio. •:• i • is mensuales anticipa

das: fuera de ella, 3'50 al o e s : 9 al trimestre; 18 al semestre, y i s ' 5 0 
por un año. 

So admiten sascriciones en Ma Irld, en la Administración dei Boca 
T I H , plata deSaat iago, i.-Kuera de esta cipIMl, dlrcctameate por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 
Lasdisposiciones de las Autoridades, excepto l n 

qne sean i Instancia departe nopobre . s e insertarla 
oflfltlraente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de taterts particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porrada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

SS. MM. ol REY y la REIKA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

l imo. Sr.: La instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 para el cumplimiento de 
la ley de 1.° del mismo mes decretando 
la desamortización general civil y ecle
siástica, al determinar en su art. 103 las 
atribuciones propias de los Gobernadores 
de las provincias en los expedientes de 
subastas, redeuciones de censos y su 
venta, les concedió, entre otras, la de 
«señalar día y hora para la subasta, si no 
hubiese reclamación sobre división ó de 
cualquiera otra clase, en cuyo caso sus
penderá el señalamiento y ordenará se 
forme el oportuno expediento, para que, 
dando conocimiento á la Junta y emi
tiendo ésta su dictamen, se eleve á la re
solución de la superior. Para la instruc
ción del expediente, dictamen de la J u n 
ta provincial y remisióu á la superior, 
sólo mediará el tiempo de 15 días.» 

Del texto de la preinserta disposición 
se deduce de una manera incuestionable, 
y siu género alguno de duda, que la fa
cultad de aquéllos funcionarios limitába
se úuica y exclusivamente á la de sus-
peuder el señalamiento de día y hora 
para la subasta, ó lo que es lo mismo, el 
anuncio de ésta en el Boletín oficial 
sin alcanzar a la de suspender las subas
tas después de anunciadas; mas como, no 
obstaute la claridad del preceptoj los Go

bernadores de las provincias, frecuente
mente y á virtud de reclamaciones que 
en ocasiones carecían de la debida justi
ficación del derecho alegado por el re
clamante, acordaban estas suspensiones, 
por Real orden de 8 de Junio de 1859 se 
previno á los mismos que, una vez anun
ciada la subasta de una finca en los Bole* 
Unes oficiales, no podían acordar la sus
pensión de la venta, sin que la queja ó 
reclamación que la motivase fuera apo
yada en documentos fehacientes ó prue
bas legales. Esta Real orden, que vino, 
no á reglamentar una atribución legal 
de los Gobernadores de provincias, sino á 
sancionar la que ellos se habían arroga
do, si liion limitándola á los casos en que 
á la reclamación acompañen los docu
mentos ó pruebas que exige en justifica
ción del derecho cou que el reclamante 
pida, ha sido interpretada en una forma 
tan extensa, por aquellos funcionarios 
primero, y hoy por algunos delegados Üe 
Hacienda en las provincias, á quienes 
competen las atribuciones que á los Go
bernadores competían en materia de des
amortización, que viene observándose que 
con bastante frecuencia y suma facilidad 
se acuerdan aquellas suspensiones, y en 
casos hasta sin la previa reclamación de 
parto y sólo por la excitación de Autori
dades ó Corporaciones que fundan su pe
tición en razones de conveniencia. Así se 
explica lo importaute de la cifra á que se 
eleva el nú ñero de subastas suspensas 
pendientes de la tramitación y resolución 
de los expedientes respectivos. 

Y eu su vista, y con el propósito de 
evitar la reproducción de esas suspensio
nes que lesionan los intereses del Tesoro 
publico, retrasando injustificadamente, 
eu ocasiones, el ingreso en sus arcas de 
importantes sumas, á la vez que cou el 
de normalizar la situación de cuantas su
bastas se hallen pendientes de la resolu
ción de aquellos expedientes. 

Considerando que el auuncio en el 
Boletín oficial de la subasta de nna 

finca ó derecho del Estado como com
prendido en la desamortización, supone 
la incautación anterior por la Hacienda 
pública de la finca ó derecho sin protesta 
ó reclamación de parte interesada en 
contrario, porque de existir una ú otra, 
sin resolver previamente sobre ella, el 
anuncio no debió hacerse, conforme á lo 
expresamente dispuesto por el ar t . 12 do 
la instrucción de 20 de Marzo de 1877 y 
resolución 4.* de la Real orden de 9 de 
Marzo de 1868, sin incurrir en la respon
sabilidad que la primera de estas disposi
ciones establece: 

Considerando que toda reclamación 
posterior á dicho anuncio supone la im
pugnación do un derecho de quo la Ha
cienda pública se halla ó debe hallarse 
ya posesionada, y que eu tal concepto, 
para que la reclamación pueda prosperar 
en la vía gubernativa, es de necesidad 
que el derecho alegado se justifique de
bidamente con documentos legales y 
pruebas fehacientes que demuestren que 
la Hacienda no corresponde al que trata 
de trasmitir: 

Y considerando, en fin, que la mera 
celebración de la subasta no infiere per
juicio al reclamante que se crea con de
recho á la finca anunciada; y que, por lo 
tanto, su reclamación debe entenderse, 
no contra ésta, sino contra sus efectos ó 
consecuencias, ó sea contra la adjudica
ción, acto constitutivo del perfecciona-
mento de la venta, porque es el que con
cede al rematante el derecho á entrar en 
posesión, previas las formalidades de re
glamento: S. M. la Reina (Q. D. G.l, Re
gente del Reiuo, se ha servido disponer: 

1.° Que las reclamaciones sobre sus
pensión de señalamiento de subastas se 
tramiten y resuelvan con arreglo á las 
disposiciones vigentes, observándose pun
tualmente cuanto previene el núm. 5.° 
del art . 103 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855; teniendo presente el tér
mino fatal de 15 días para la instrucción 
del expediente. 
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2.° Que las reclamaciones sobre sus
pensión de subastas de bienes ó derechos 
procedentes de la desamortización y a 
anunciadas en el Boletín oficial no im
pedirán qne éstas se celebren en el día 
designado, considerándose aquéllas como 
interpuestas contra la adjudicación del 
remate, que corresponderá hacer en tal 
caso al Ministro de Hacienda. 

3.° Que la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado cuide de 
adjudicar los remates, respecto de cuya 
subasta no haya habido reclamación, en 
el término máximo de tres meses, conce
diéndose á los rematantes, por la demora 
«n este servicio, el derecho de recurrir en 
queja al Ministerio. 

Y 4 . w Que en el término de seis meses 
se revisen por la citada Dirección todos 
ios expedientes relativos á subastas sus
pendidas hf.sta la fecha, debiendo, cuan
do se acceda á la suspeusión, consultar 
el acuerdo al Ministerio de Hacienda, 
quien resolverá, previa audiencia de la 
Dirección general -de lu Contencioso del 
Estado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
m á s exacto cumplimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1886. 

CAMACHO. 
| 

Sr. Director general de Propiedades y De
rechos del Estado. 

im TACHÍN PIIOVNCIAL 

Sesión de 4 de Mayo de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR DON NICOLÁS 
M A R Í A F E R N Á N D E Z OOMEZ. 

Abierta la sesión á lastres de la tarde, 
fué leída el acta de la anterior; y habien
do pedido suficiente número de Sres. Di
putados que la votación fuese nominal, 
fe verificó ésta, diciendo si todos los se
ñores presentes y que á continuación se 
expresan: 

Arce.—Casuso.—Escobar.—Escriba
no.—F. Pérez de Soto.-García Lomas.— 
González Fernandez.—Hernáudez Artea-
ga.—Lengo.—Murcia — Peláez.— Ran
ees.— Revuelta.—Sánchez Blanco.—Gui
llen (Secrerario).—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parteen la vota
ción más que 16 Sres. Diputados, uúme-
ro insuficiente para deliberar con arreglo 
á la ley, se levantó la seaión.=El Dipu
tado Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 5 de Mayo de 1886.=A pro
bada. = KI Vicepresidente, Fernández .= 
El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

I I I I I G U I Ó A MI U A C I ; M U 
DE L A PROVINCIA DE MAÜIl lD 

Habiendo ordenado la Dirección geue-
ral de la Deuda pública el abono de inte
reses de inscripciones nominativas del 4 
por 100 d«> Propios, Beneficencia é ' I n s -
truccién pública, Cabildos, Cofradías y 
Capellanías, correspondientes al venci
miento de 1.° de Julio de 1886, cuyo pa

go se halla domiciliado en esta provincia, 
he dispuesto: 

1.° Que desdo el día 15 del actual se 
admitan por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia las inscripciones que se 
presenten al cobro con las correspondien
tes facturas, qne se expenden en la Direc
ción general de la Deuda y que deberán, 
contener impresa la fecha del vencimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto on el 
articulo 30, párrafo 10 de la ley del Tim
bre de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de inscrióciones 
que^lleguen ó excedan de 50 pesetas debe
rán asimismo tener adherido uu sello 
móvil de 10 céntimos para ser admitidas. 

3.° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas facturas, es ne
cesario que las personas que las presen
ten tengan personalidad bastante con 
arreglo a derecho. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados y corpora
ciones respectivas. 

Madrid 4 de Junio de 1886.=Modes-
to Fernández y González. 

La división territorial de esta Corte y 
su provincia para los efectos de la inspec
ción' especial del timbro del Estado, he 
dispuesto tenga lugar en la forma que se 
demuestra por el adjunto estado, asig
nando á cada una do las tres zonas de
marcadas el Inspector que respectivamen
te se señala: 

Primer distrito. 
Inspector, D. Manuel Mateos C a Q e 

Partidos judiciales de Alcalá de l l e Q ^ 
res y Chiuchón, en la provincia, y d¡ 8 t f** 
tos de la Audiencia, Centro, Hotnicio 
Latina, eu Madrid. 

Segundo distrito. 
Inspector, D. Rafael Gallo y R Q } t ^ 

Vargas. 
Partidc 8 judiciales de Getafe y Naval, 

carnero, en la provincia, y distritos <k 
Buenavista, Hospital y Palacio, en Ma
drid. 

Tercer distrito. 

Inspector, D . Joaquín de Orejuela y 
Placer. 

Partidos judiciales de Colmenar Vie
jo, San Martín de Valdeíglesias y Torre-
laguna, en la provincia, y distritos del 
Congreso, Inclusa y Universidad, en Ma
drid. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que llegaudo á co
nocimiento de las Autoridades, Corpora
ciones y demás personas ante quienes se 
presenten con el carácter de tales lng. 
pectores, les rocouozcan y presten acata
miento, y muy especialmente los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
y funcionarios de todas clases, á quienes 
encargo les faciliten el concurso que re-
clameu para el más eficaz desempeño del 
servicio del Estado. 

Madrid 2 do Junio de 1886.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fcruánder 
y González. 

AMHMSIRACIOX DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE IADIIIU 

-»ÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Junio de 1886, que se publica en este periódico oficial 
diez días do anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en e! art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

RKLAC» 
con diez días do anticipa 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle lá mayor publicidad posible. 

COMPRADOR VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

D. 11 ermeneeíldo Méndez 
D. J i sé Miguel Cuadrado 
Doña Josefa l'ndilla 
D. V i i U T Í Ü I I O Collado ,. 
El n . i . - i i . ' 

D. I Obi; quio Hernández 
D. Isuii ro Mallín 
El n íbrtiO. 
D. P« dro Marqués 
D. Ilai uel N rtin 
D. V¡clono Rodríguez 
D. Jo: n Alvares 
D. Juan Antonio Rosado 
D. águzlinJerez 
D . Julián I «'pez 
D . R'iiiiurl (í;rrido 
D. Joaquín Gu¿nián 
D. Bl?mert.Onale 
El misino 
D. Eupcnio Abad 
D. Mariano C i d . . . r 
D. Nícalo Fernández 
Q 11 -ii.o 
El UllMllO 
El nusiiu 
D. Jo?é U ' U ' d o 
D. José LOpez 

Madrid. Urbana. 
Rústica 
Urbana. 

La Alameda Rústica 

FueulabraJa. 

llortalcza 

R o b l e d o . . . . 
Alpedr*te.. . 
Aícalá 
Tor rean . . . . 
Ciinjio Real . 
Torrejí n . . . . 
C'abuiii.l'is.. 
TorrelaLuna. 
Fuenlabrada. 

Rústica 
Urbana. 

Alcobcndas 

Rustica. 
Urbana. 
Rústica, 

TÉRMINO PROCEDENCIA 

Vil lanueva. . . 
Cadalso 
Madrid 
La Alameda.. 

B 

Fuenlabrada . 

• 

fortaleza 
n 

Robledo 
A l p e d r e t e — 
A l c a l á , 
Torrejón 
Campo Ueal., 
Torrejón 
Ca batidlas 
TorreKiguna. 

» 
a 

Fuenlabrada 
» 

Alcobendas.. 

Propios. 
Jdera. 
Clero. 
Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Liem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Liem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos. 

100 
•H-30 

27'lS 

61 
4Ü<20 

100 
17'25 
88 
55*05 
35 
19 

10*2 r 

G466 
100'iO 
12*75 
5 

20'50 
10*25 
50'15 
25 
i 1 0

 A 
27-50 
77-50 
55 

Madrid 2 de Jauio do 1886.=»El Administrador do PropielaJo-í é Impuestos, Manuel Villapadierna 

l U N T A MEATOS 

Se halla terminado el apéndice al 
amilIftraniicMito de la riqueza de inmue
bles , ruit ivo y ganadería de este distrito 
mnuicij ni de Arganda del Rey, qne ha 
de servir de base para el repartimiento de 

la contribución correspondiente al próxi
mo año económico do 1886 á 1887} ex
puesto al púbLco en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo, por término de 
ocho días, á contar desdo la fecha, para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedau examinarlo y exponer de 
agravio si lo hubiere; pues pasado dicho 
término sin verificarlo no serán oídos. 

Arganda 31 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, J . de Quesada. 

A.rg"a.ii<ln. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta inten-
tada para el arreudamieuto de los dere
chos de cousumos de esta villa por todo 
el año económico de 1886 á 1887- se 

anuncia segunda subasta bajo el mista* 
tipo y condiciones que sirvieron par» W 
primera, cuyas condiciones se hallan & 
nrámñvsio eu la Secretaría del Ayo*»»' 
mi yuto. 

La subasta constará de nn solo reto*" 
te, que teudrá lugar en las Ca jas Con*»*' 
e r ia les de este pueblo el día 13 
próximo mes de Junio, alas once de** 
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jn&ñana, y hasta esta hora no se pre-
s e D Í « s e n l « c ' t a d ° r e s P a r a * a totalidad, 

edará abierta otra hasta la9 doce de la 
anana del mismo día pura el arrenda

miento por separado de cada ano de los 
yanios ó grupos que á continuación se 
expresan con los tipos que se señalan. 

resetos cents. 
Carnes. 

Yaconas, lanares ó cabrías, 
frescas ó saladas; de cerda, 
frescas, saladas y embu
tidos 10.513*96 

Líquidos. 

aceite común, id. mineral," 
guardiente, alcohol y li
cores; viuu, vinagre y cer
e z a s 10.67P59 

Cereales. 
Arroz, ga ibaLzos , sus hari

nas y demás legumbres se
cas, trigo y sus harinas, 
cebada, centeno, maíz, mi
jo, panizo y sus har inas . . 14.120'15 

Jabón, pescados de río y mar, 
BUS escabeches y conser
vas, y el carbón 2.830M0 

gal 932*60 
ée advierte quo el que quiera tomar 

parte eu la subasta acreditará haber 
constituido un depósito provisional del 
5 tur 100 del importe del ramo ó ramos 
que inteute arrendar, y que se ha do 
prestar por el rematante una fianza del 
10 por 100 del importe del remate, y que 
é6te se pagará al Ayuntamiento por 
cuartas partes, cada uua de éstas dentro, 
de los 15 primeros días del segundo mes 
de cada uno de los trimestres del año. 

Arganda 31 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, J . de Qoesada. 

Batros. 
Las cuentas municipales del año eco

nómico de 1684 a 1885 so hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de esto Ayunta
miento por término de 15 días, al objeto 
que determina el art. 161 de la ley Mu
nicipal. 

Batres 30 de Mayo de 1886.= El Al
calde, Silvestre Arráiz. 

Booorril. 
El repartimiento para 1886-87 se ha

lla al púb.ico eu la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, con
tados di sde el en que aparezca inserto 
wte anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, en cuyo período serán admiti
das las reclamaciones legales que puedan 
Producirle. 

Becerril 31 da Mayo de 1886.=E1 Al-
*toe, P- A., Pedro Ayala. 

Bruuetei 
Se halla terminado y expuesto al pú

dico por término de ocho días el apén
ase al amillaramiento de esta villa que 
jfcde servir de base al reparto de contri
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 

el *ño de 1886 á 87, para que los ¡n-
fesados puedan enterarse y hacer las 
teinacioues que crean procedentes. 
aúne t e 31 de Mayo de 1886.=E1 Al-

e a l i e , Ensebio de Diego. 

Campo Real. 
^ Se halla terminado y expuesto al pú-
^'en C D ' & ^ e c r e , a r * a ^ e e s t e Ayunta-
de i ° Rpéndice al amillaramiento 
«erv* r , 1 Q e 7 - H de esta villa que ha de 
W d ° k R 8 e a l r e P a r t 0 de J a contribn-

1 5 e

d

r r ¡ , 0 r i a l d e 1 8 8 6 8 7 - P o r o rmino 
«as para que los contribuyentes 

puedan enterarse de las variaciones que 
en su riqueza amillarada, se hacen y en
tablar, únicamente sobre dichas altera
ciones, ante la Junta pericial, las recla
maciones de agravio; pues transcurrido 
dicho plazo no serán oídas. 

Campo Real 29 de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, Benito Buxó. 

Campo Real. 
La matrícula del subsidio y comercio 

de esta villa se halla formada con arre
glo á la circular de 13 del corriente, in
serta en el BOLETÍN del 15 del mismo, y 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para exponer de agravios si les hubiere. 

Campo Real 29 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Benito Buxó. 

! >!iü:an/.o. 
Por los guardas del prado Vega, de 

esta villa, ha sido recogida en dicho sitio 
el día 27 de los corrientes una muía vie
ja , de pelo negro, de alzada siete dedos 
sobre la marca y eslunada del auca dere
cha. El dueño de dicha caballería puede 
recogerla en esta Alcaldía, previo pago 
de los gastos que se originen y justifica
ción en forma legal; pues de otro modo, 
transcurrido que sea un mes, á contar 
desde la fecha, se procederá á su venta. 

Dagauzo 31 de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, P. O., Rafael Jimeuo. 

El A.lamo. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir do base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1886 á 87, correspondiente 
á este término municipal, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tórmiuode 
ocho días para oír do agravios. 

Lo que se hace notorio por medio de 
este edicto para conocimiento de todos 
los contribuyentes. 

El Álamo 30 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, Balbino Ortega. 

i 
F u o u t i c l u e í i a < l o T a j o . 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, perteneciente al próxi
mo año económico de 1886 á 18b7, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por termino de 
ocho días á fin de que pueda ser exami
nado por cuantos contribuyentes lo de
searen y reclamen de agravio si concep
tuaren hallarse perjudicados en la apli
cación del tanto por ciento con que ha 
salido gravada la riqueza imponible; ad-
virtiéudose que pasado dicho término no 
se admitirá ninguna reclamación. 

Fuentidneña de Tajo 31 de Mayo de 
1886.= Por ausencia del Alcalde, el pri
mer Teniente, Julián Domínguez. 

La I limóla. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año eco* 
nomico ue 1886-67 ee halla ultimado y 
expuesto al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, que principiarán á contarse desde el 
dia en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el fin de oír las reclamacio
nes que se presenten; pasados no serán 
admitidas. 

La Hiruela 2 de Junio de 1*86 = E 1 
Alcalde, por orden, Ignacio Fonseca. 

M o r a t a d o T a j u ñ a 

Por disposición de este Ayuntamiento 
y acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, se anuncia vacante 
la plaza de Inspector de carnes de esta 
villa de Morata de Tajaña, dotada con 
180 pesetas anualmente, pagadas de fou-
dos municipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría del A\untamien
to dentro del plazo de 20 días, á contar 
desde que este anuncio aparezca iuserto 
en el BOLETÍN OFICIAL déla provincia; pa
sado el cual se procederá al nombramien
to, que necesariamente habrá de hacerso 
eu el Profesor Veterinario de más catego
ría que reúna mejores cualidades de ap
titud de eutre los solicitantes. 

Morata de Tajuüa 1.° de Junio de 
1886.=E1 Alcalde. Benigno Díaz. 

Pozuelo tío Alareún. 
Acercándose la época en que han de 

ser exhumados y trasladados al cemente
rio del Santo Ángel de la Guarda los res
tos decadáveres y acentos en el cementerio 
viejo, se hace saber á las familias intere
sadas que desde ahora á fin del próximo 
Noviembre pueden solicitar la adquisi
ción de sepulturas ó terrenos para mauso
leos á perpetuidad, sometiéndose á las 
condiciones establecidas en el reglamen
to del nuevo cementerio. 

Asimismo se hace saber que los restos 
de cadáveres de parvo:os yacentes en el 
nuevo cementerio por más de cuatro 
años van á ser trasladados al osario, si 
sus familias ó interésalos no se apresu
ran á pedir y satisfacer sepulturas ó te
rrenos para mausoleos ó perpetuidad. 

Pozuelo de Alarcón 1.° de Junio de 
1886.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de Utri-
11a. 

Prádonadel Rincón. 
So halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento poc el término de ocho días el 
reparto de la contribución territorial, cul
tivo y ganadería, eu cuyo plazo pueden 
los interesados examinar dichos docu
mentos y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Pradeña del Rincón 1.° de Junio de 
1886.=E1 Alcalde. Julián García. 

Qui.jorna. 
No habléudose presentado licitador en 

la segunda subasta de consumos con venta 
exclusiva de lo9 artículos que comprende 
para el anejo Perales de Milla, pertene
ciente á este Municipio, se anuncia la 
tercera con sujeción al art . 248 de la ley 
de Consumos, para el día 7 de Junio pro* 
ximo, de once á doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Quijorua 31 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

i í «•< l 11«• ñ: i . 

El apéndice al amillaramiento for
mado por la Junta pericial de esta villa 
para el año económico de 1886 á 87, s* 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretarla de esta Corporación por 
térmiuo de 15 días, contados desde esta 
fecha, para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes interesados en él, 
quienes pueden formular dentro del pla
zo expresado las reclamaciones que esti
men convenientes; pasado el cual ya no 
serán oídas por razonadas que sean. 

Redueña 28 de Mayo de 1886. = El 
Alcalde, Julián Serrauo. 

San M:it*tfn<le ValtloiÉrlesias*. 
D. Fernando Ramírez Ocaña, Alcalde 

constitucional de San Martín del Valde-
iglesias. 

Hago saber que habiendo formado 
la Junta pericial y aprobado el Ayun
tamiento de mi presidencia el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito, 
que ha de servir de base al reparto de la 
contribución territorial y sus recargos 
para el próximo año ecouóraico do 1886 
á 1887, se expone al público en la Secre
taría de este Municipio por término de 10 
días, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que los interesados pue-
dau examinar sus partidas y presentar 
las reclamaciones que estimen convenien
tes dentro de dicho plazo; pasado el cual 
no se admitiráninguna otra, por fundada 
que sea. 

San Martín de Valdeiglesias 29 de 
Mayo 1886.=Fernando Ramírez Ocaña. 

El padrón de cédulas personales for
mado para el ejercicio de 1886-87 se ha 
lla terminado y expuesto al público cu la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, eu cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones á que hubiere 
lugar. 

San Martín de Valdeiglesias 29 de 
Mayo de 1886.=.\1 Alcalde, Fernando 
Ramírez Ocaña.«= El Secretario, José Ro
drigo Blanco. 

Valdemoro, 
El apéndice al amillaramiento para 

1886 á 87 está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días para oír reclamaciones. 

Valdemoro 29 de Mayo de 1886.— E l 
Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

PKOVniENCM Sanan 
J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se saca á pública su
basta por térmiuo de 20 días la cuarta 
parte de una ca^a situada en la Corona, 
calle de San Agustín, nú na. 32 moderno, 
2 antiguo, manzana 62, embarcada á 
D. Miguel López y Donato en autos eje
cutivos promovidos por 1). Rafael de la 
Cruz y compañía sobre pago de pesetas, 
que ha sido tasada eu lu cantidad de 
40.767 pesetas 72 céntimos, á deducir 
cargas; habiéndose señalado para el re
mate que tendrá lugar simultáneamente 
eu el local de este Juzgado, calle del 
Barquillo 34, entresu»lo derecha, y en el 
de la Coruña el dia 30 del actual, á las dos 
de la tardo; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta hay que consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de lu tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y que en la 
Escribanía del actuario se suministrarán 
los antecedentes necesarios á las perso
nas que lo soliciteu. 

Madrid 2de Junio de 1886.=V.° B.°— 
El Sr. Juez, Domínguez.=El actuario, 
Agapito Gil Manrique. 131 

ALCALÁ DE HlíNARES 
D . Baldomero Gullón López, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido 

Por el presente edicto hairo saber que 
el dia 28 de Junio próximo, y hora de las 
once de su mañana, tendrá ugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el re
mate para la venta eu pública subasta de 
las fincas que han sido embargadas á la 
viuda, hijos y herederos de D. Diouisio 
Rojas en los autos ejecutivos que se sigueu 
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en este Juzgado á instancia de D. Rafael 
de la Escosura y otros contra dicha viuda 
y herederos sobre pago de pesetas, y cu
yas fincas, con la cautidad por que se sa
can á subasta, rebajado el 25 por 100 de 
la tasación, son las siguientes: 

Fincas en esta ciudad y su término. 
1.*—Una casa en la calle de 

las Damas, señalada con los 
núir.eros 12 y 14. que cons
ta de planta baja y princi
pal, distribuida la primera 
en recibimiento, despacho, 
salas, gabinete, cuatro dor
mitorios, dos cuartos, coci
na, corral, cuadras, pajar 
y otras depeudencias pro
pias de una casa de labor; 

?r la [llanta principal, no ha
lándose habitada para vi

viendas, se halla destinada 
á cámaras: linda por su 
frente dicha calle; por la de
recha entrando cou otra de 
D. Enrique Aladro; por la 
izquierda otra de 1). Luis 
Gareía, y por la espalda con 
la calle de las Vaqueras. Su 
perímetro forma un polígo
no irregular de siete lados, 
que medidogeumétricameu-
te arroja una superficie de 
1.206 metros, equivalentes 
á 15.533 pies cuadrados. Su 
material construcción con
siste en fábricas de ladrillo, 
de manipostería y tapiales 
de tierra; entramados de va
rios marcos, fábricas y guar
necidos; techos á cielo raso, 
á bovedilla y eutabíados; so
lados de baldosones y bal
dosines; puertas y ventanas 
y armadura pobladas de te
j a s , hallándose en buen es
tado de conservación la par
te que constituye la habita
ción, y el reato en mediano 
y mal estado. Se saca á su
basta por la cantidad d e . . . 10.200 

, 2 . a — Otra casa sita en la calle 
de los Coches, núm. 4: cons
ta de planta baja y prin
cipal, distribuida en tres 
habitaciones en la primera 
y dos en la principal para 
otros t a n t o s vecinos, que lin
da por el frente dicha calle; 
por Ja derecha, entrando en 
ella con otra de D. Juan 
Abdóu Nieto;por la izquier
da otra de D. Vicente Blan
co y Romauillos, y por la 
espalda cou el convento de 
las monjas Juanas . Contie
ne una superficiede 512 me
tros cou 58 decímetros. 
equivalentes á C 602 pies 
cuadrados. Su construcción 
esde fabricas de ladrillo, de 
mamposteria y tapiales de
tierra; entramadosde varios 
marcos, fabricas y guarneci
dos, pisos forjados a bovedi
llas y cielos rasos; solados 
de baldosa y ladrillo; puer
tas y ventanas,y arniauuras 
pobladas de tablas y tejas. 
Hallándose eu mal estado 
de couservacióutoda, a ex
cepción de la primera cru
j ía que se halla regular
mente, se saca á subasta 

por la cantidad de 7.560 
3.*—Una tierra al sitio de Ga-

Uocanta, de caber cinco fa
negas y8e i s celemines, equi
valentes a una hectárea, 70 
áreas y 83 centiáreas: liúda 
á Salieute con otra de Don 
Eusebm de Lucas; Mediodía 
con el camino de Meco; Po
niente tierra de herederos 
de D. Miguel de Lucas, y 

. Norte con utra do D. Maria
no Barranco; se saca á su
basta por la cantidad ¡ ie , . 258 

4.*—üira de quinta clase en 
la Cruz del Negro , de caber 
siete fanegas y cuatro cele-
miue*», equivalentes a U08 

363*75 

495 

2.025 

hectáreas 27 áreas y 77 cen-
tiáreas: linda á Norte con 
tierra de D. Manuel Ibarra 
y con la senda de Torote; 
Mediodía tierras de D. Bru
no Millana; Oriente otra del 
mismo Ibarra y otra de los 
herederos de D. Ignacio de 
Urrutia y Arratia, y Ponien
te tierra de l). León Corral y 
otra de D. Dionisio Rajas: 
se saca á subasta por la 
cautidad de 273*75 

5. a—Otra de cuarta clase en 
Val mediano, de caber siete 
fanegas y nueve celemines, 
equivalentes a dos hectá
reas, 40 áreas y 70 ceuti-
áreas; linda á Poniente con 
el Arroyo y tierra <le Rufino 
Muriel; Oriente y Norte el 
mismo Arroyo y las mismas 
tierras, y Mediodía tierra de 
los herederos de D. Andrés 
Echevarría: se saca á su
basta por la cantidad d e . . . 

6. a—Otra de cuarta clase en 
la senda de la Gareua, de 
caber 10 fanegas y 11 cele-
miues, equivalentes á tres 
hectáreas, 38 áreas y 10 
centiáreas: linda á Saliente 
con otra de D Gregorio A za
na; Pouiente o i rade D. Ca
yo del Campo; Norte D. Ru
perto Carro y Mediodía sen
da Gareua: se saca á subas
ta por la cantidad d e . . . . . . . 

7."—Otra de tercera clase, ti
tulada la Virgen, al sitio 
nombrado la Galiana, de 
caber 27 fanegas , equiva
lentes á nueve hectáreas; 
34 áreas y 42 centiáreas: 
linda al Norte con otra de 
Cayo del Campo; Mediodía 
acirate; Levante con la de 
D Gregorio Azaña y Po
niente con otra de Dionisio 
Rajas: se saca á subasta por 
la cantidad de 

8. a—Otra de cuarta clase al 
camino de Meco que á ella 
conduce, llamada la Pena
da, de caber cinco fanegas 
y cuatro celemiues, equi
valentes á un¡» hectárea, 76 
áreas y una ceutiárea: linda 
á Salí» n:e con otra de here
deros áa D. José Arpa; Me
diodía otra de los de l ) . Juan 
Alonso y D Ignacio Recio; 
Poniente y N rte con el ca
mino de Meco: se saca a su
basta por la cantidad d e . . . 

9. a—Otra de primera clase 
en el Cuadro de la Mar-
milla, de caber cuatro fane
gas , equivalentisa una ht c-
tarea, 24 áreas y '¿ú centi
áreas: linda Norte tierra de 
D. Manuel Septiem; Medio
día herederos de D. Miguel 
Ruqueñi y de Plaza; Le
vante cou tierra de herede
ros de D. (iregorio Calzada, 
y Pouieutecon otra de Félix 
Plaza: saca á subasta por la 
cantidad de 1.500 

10.—Otra tierra de tercera 
cla^c al camino de Paracue-
llos que á ella conduce, á 
mano derecha, destinada 
hoy á huerta para cereales 
y legumbres,de caber cinco 
fanegas y tres celemit.es, 
equivalentes á uua hectá
rea, 63 áreas y seis ceuti-
áreus, cou una casita y no
ria: linda saliente cou la vía 
férrea; Mediudía dicho ca
mino; Poniente cou tierra 
de los herederos de Don 
Juan ALgel Plaza, y Norte 
con acirate: se saca á su
basta por ¡a cantidad d e . . . 1.470 

11.—Otra de quiuta clase al 
" I camino viejo de Camarma 

y senda CJaiiaua, de caber 
25 fanegas, equivalentes a 
si"te h« clareas, ~i> reas y 
50 ceuuareus, llamada la 

251'25 

Abuela: linda á Saliente 
con otra de L). Jaciuto Al-
cobendas; Poniente cou otra 
de I ) . Severiano Verda; Me
diodía otra de D. Pascual 
Polo, y Norte camino viejo 
de Camarma: se saca á su
basta por la cantidad d e . . . 937*50 

12.—Uua tierra destiuada á te
jar , compuesta de seis fin
cas, inmediata á la puerta 
del Vado, frente al Matade
ro público, zauja de la Sán
grela , carrera del Caballo 
y camino de la Saugrera, 
de caber cinco fanegas y 
tres celemines y medio y 
19 estadales, equivalentes 
á una hectárea, 65 áreas 
y 64 centiáreas: contiene 
dos hornos y varios tiuados 
en mediauo uso, y era des
tiuada á pan trillar, de una 
fanega, la mitad empedra
da y la otra mitad sin em
pedrar, y el resto de cabida 
Íia8ta cuatro estadales más, 
en lo que compreude el te
jar: linda toda la finca por 
Saliente cou tierra de Don 
J u a n Antonio Molina, otra 
de D. José Pérez Sáforas 
y zauja de la Saugrera; 
Mediodía con tierra de he
rederos de Medrano; Po
niente camiuo de la Sau
grera, y Norte tapias del 
corral de la casa de Merce
nario Polo, casas de D. Bru
no Millana, ü . Celedonio 
Martínez, Mateo Manglano, 
Excmo. Sr. D. Mauucl Ma-
ruri; y teuieudo presente 
las responsabilidades á que 
se hallan afectas dos de las 
finca? que comprende como 
procedentes de bienes na
cionales por los plazos que 
se adeudau al Estado del 
total precio en que fueron 
rematadas, se saca á subas
ta por la cantidad de 12.105 

13.—Otra tierra de segunda 
clase eu la puerta del Vado 
y camino del Puente, de ca
ber nueveceleraines, equiva
lentes á '23 are; s y 30 centi
áreas: :in la Punieute y Me
diodía dicho camiuo; Orien
te camiuo de la Saugrera, 
y Norte con otra de Don 
Juan Ab ¡ón Nieto: se saca 
á subasta por a cantidad de 420 

14.—Otra tierrra de quinta 
clase y secano, conteuien-
do labor, sita eu el punto 
llamado la Cascajosa, tér
mino de Alcalá de üeuares ; 
linda al Norte con ctra de 
herederos de Ó. Jacinto Al-
cobeudas; Mediodíacou otra 
de D. José María Medrauo; 
Levaute otra que lleva Do
ña Joaquina Martínez, y Po
niente otra de herederos de 
D. Joaquiu Díaz; su cabida 
tres hectáreas. 41 áreas y 66 
centiáreas, equivaleutesá 11 
fauegasdel marcode Alcalá: 
se saca á subasta por la can
tidad do 495 

En término de Meco. 

15.—Otra tierra de tres fa
negas, equivalentes á 93 
áreas y J8 ceutiáreas, de 
cuarta clase, en el Juncari-
11o; linda Salieute cou otra 
de Julián .Sánchez; Medio
día cou la de Juan Miguel 
de Lucas; Pouiente el Jun-
carillo, y Norte tierra de 
Froiiáu Sánchez: se saca á 
subasta por la cantidad de. . 

En término de Camarma de 
. Esterutlas. 

16.—Otra tierra, término de 
Camarma de Ksteruclas, 
quiuta cíase, ai punto Mim
brado GaMocanta, de caber 
seis fanegas, eqnival-ules á 

una hectárea, 86 áreas y 36 
centiáreas; linda á Salieute 
con tierra de D. Blas López 

de María; Mediodíacou la ra
ya del término de la ciudad 
de Alcalá de Henares; Po
niente con tierra de Isidora 
Moreno, y Norte con otra de 
D. Fraucisco Arizcun: se sa
ca á subasta por la cauti
dad de 

TOTAL. 

225 

38.722 50 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi
ción; previniéndose que la subasta del te 
jar y do cada una de las casas se verifi
cara, por separado y la de las tierraseu 
globo; que los títulos de propiedad de las 
fincas están de manifiesto en la Escri ba-
nia del actuario desde este día para qu e 

puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
á los licitadores que deberán conformarse 
con dichos títulos, y que no tieneu dere
cho á exigir uinguuos otros, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las doa 
terceras partes de la cantidad por que se 
sacau á subasta las fincas y que podráu 
hacerse á calidad de ceder el remate áuu 
tercero, y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores conaiguar 
previamente en ia mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, confor
me á lo prevenido por el art. 1.500 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Mayo de 1886.=Baldomero Gullón.= 
Ante mi, Pascual Morcuo. 168 

\ MACHIS 

Sociedad. Tranvía dol lítate 
do 3Iadrid. 

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1885 

Ptas. Cent*. 

ACTIVO 

Concesión 
Estación 
Material fijo 
Pérdidas y g a u a n c i a s . . . 
Material móvil 
Valores en caja 
Talleres 
Almacenes 
Banco de Castilla 
Gastos de instalación . . . 
Capital tracción 
Negociación obligacio

nes 
Negociación acc iones . . . 
Cuadras Embajadores . . . 
Caja • 

PASIVO 

Capital 
Depósitos de valorea . . . 
Fianzas en depósito 
Emisión obligaciones.. 
Gastos de explotación.'. 

150.000 
204.545 11 
342.191 81 

66.074 39 
134.352 25 
75.000 
4.639 50 

34.619 75 
5.942 30 

42.51'J W 
86.227 25 

75.688 
35.000 

1.500 
13.169 08 

600.000 
75.000 
2.221 75 

589.000 
6.14" 0 

142'50 

Por el Tranvía del Este de»**?¡¡¡¡j£ 
Presidente del Consejo de ¿<™ ^ 
ción, José Linares. 

^¿éía****' 
MADRID: I S ^ — E * ' ^ U p o g ^ 
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